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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................... 40 pesetas.
Semestre........................... 25 —
Trimestre........................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en<^iende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la. Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PROUINCIil
Núm. 3,447

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado casos 
de viruela en los ganados lanares 
propiedad de don Eugenio Láza
ro», don Antonio Valiente, don 
Lorenzo Alamo y don Pedro Ra
mos, en los pagos denominados 
Borbollón y Carromermejo, tér
mino municipal de Cabezón, con 
esta fecha, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias, 
y a propuesta de la Inspección 
provincial del Servicio, se declara 
oficialmente la existencia de vi
ruela ovina en referidos pagos de 
Borbollón y Carromermejo, de
biendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás perso
nas interesadas, cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente 
posible, las medidas sanitarias 
pertinentes a la extinción de la 
referida epizootia.

Zona declarada infecta.—Los 
pagos de Borbollón y (Zarromer- 
mejo.

Zona declarada sospechosa.— 
Una faja de terreno de 300 me
tros a contar desde los límites 
de referidos pagos, donde se pro
híbe el acceso de animales ovinos.

Zona de inmunización.-La que 
determine el servicio veterinario 
municipal.

Medidas que deben ponerse en 
práctica.-Las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933.

Valladolid, 10 de Septiembre 
de 1934.

El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco.

MUIilCIPill
Núm. 3.439

Almaraz de la Mota

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1935, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estará expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo de
seen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.” del Reglamento de 23 

de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento,

Almaraz de la Mota, 7 de Sep
tiembre de 1934, —El Alcalde, Mi
guel de la Rosa,

Núm, 3,455

Castrodeza

Don Bernardo Gallego Fraile, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades correspondiente al tercer 
trimestre del año actual y primer 
semestre de pastos de este año, 
así como los atrasos que hay de 
trimestres anteriores, se verifica
rá los días 12 y 13 de este mes 
por el recaudador de este Ayun
tamiento don Jenaro de la Fuen
te, en la Casa Consistorial, des
de las nueve de la mañana a las 
tres de la tarde.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por los expre
sados conceptos, a que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus 
cuotas en la oficina recaudatoria, 
o antes del día 10 del próximo 
Octubre en el domicilio del re
caudador, sito en Valladolid, ca
lle de San Martín, número 41, 
pues, de lo contrario, incurrirán, 
sin más notificación ni requeri
miento, en el único grado de apre
mio, pero si pagan sus descubier
tos del 21 al 31 de Octubre próxi
mo, el recargo de apremio se 
lirnitará al 10 por 100 del descu
bierto, de conformidad con lo 

dispuesto por el Estatuto" de re
caudación vigente,

Castrodeza, 8 de Septiembre 
de 1934, —Bernardo Gallego.

Núm. 3.419
Padilla de Duero

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1935, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estarán expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, en que podrán 
ser examinados por cuantos lo 
deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5.° del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, y para 
general conocimiento.

Padilla de Duero, 1 de Septiem
bre de 1934.—El Alcalde, Delfín 
Gonzalo.

Núm. 3.438
Peñafiel

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de presu
puesto para el próximo ejercicio 
de 1935 y aprobado en principio
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por el Ayuntamiento, estará de 
manifiesto al público en la Se^ 
cretaría municipal por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo 
al artículo 5,® del vigente reglan 
mentó de la Hacienda municipal, 
durante cuyo plazo y los ocho 
días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular 
respecto al mismo, las reclama' 
ciones u observaciones que esti' 
me convenientes.

Peñafiel, 8 de Septiembre de 
1934, —El Alcalde, Celestino Ve' 
lasco.

Núm. 3.454

San Román de Hornija

Con sujeción al tipo de 1.800 
pesetas y las demás condiciones 
facultativas y económicas que 
obran de manifiesto en Secreta' 
ría, se celebrará subasta pública 
el día 3 de Octubre próximo ve' 
nidero en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, para el apro' 
vechamiento de pastos del monte 
«La Requejada», de estos propios, 
por todo el año forestal de 1934 
a 1935.

Para tomar parte en la subasta 
se requiere constituir en depósito 
provisional el 5 por 100 de refe' 
rido tipo. La subasta se celebrará 
por el sistema de pliegos cerra' 
dos, ajustándose las proposiciO' 
nes al modelo que se inserta al 
final, extendidas en papel timbra' 
do de la clase 6.^, debiendo pre' 
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el siguiente 
día al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta una hora 
antes de la señalada para la práC' 
tica de la licitación, durante las 
horas de diez a doce, en días 
hábiles, acompañándose al plie' 
go, por separado, el resguardo 
del depósito provisional.

San Román de Hornija, 10 de 
Septiembre de 1934. —El Alcalde, 
Inocencio Gómez.

Modelo de proposición

Don. . mayor de edad, vecino 
de..... . con domicilio en..... . se' 
gún acredita con su cédula per' 
sonal que, a calidad de dévolu' 
ción, acompaña, se compromete 
a abonar al Ayuntamiento de San 
Román de Hornija la cantidad 
de..... pesetas (en letra), por el 
aprovechamiento de pastos del 
monte «La Requejada», durante 
el año forestal de mil novecientos 
treinta y cuatro a mil novecientos 
treinta y cinco y a cumplir cuan' 
tas condiciones se impongan al 
arrendatario así en los pliegos de 
condiciones facultativas como en 
el de las económicoadministrati' 

vas, ofreciendo por su fiador a su 
convecino don.......que en prueba 
de aceptación del cargo, firma 
con el proponente en San Román 
de Hornija, a..... de.....  de mil 
novecientos treinta y cuatro.
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Núm. 3.432

Santervás de Campos

Aprobado por este Ayunta' 
miento el proyecto de modifica' 
ciones al presupuesto del corrien' 
te año para la formación del pre' 
supuesto que habrá de regir en el 
próximo ejercicio de 1935, queda 
expuesto aquel documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se 
contarán desde la fecha del pre' 
sente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen y se puedan formular 
en dicho plazo y en los ocho días 
siguientes las reclamaciones u 
observaciones que estimen opor' 
tunas, todo conforme a los ar' 
tículos 295 del Estatuto munici' 
pal vigente y 5.° del reglamento 
de la Hacienda municipal fecha 
23 de Agosto de 1934.

Santervás de Campos, 7 de 
Septiembre de 1934. —El Alcalde, 
Cipriano Ovelleiro.

Núm. 3.458

Torrecilla de la Abadesa

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día dos del actual, 
la oportuna propuesta de suple' 
mentó de crédito, importante nO' 
vecientas treinta y un pesetas y 
veinticinco céntimos, por medio 
de la transferencia, queda de ma' 
nifiesto al público en la Secreta' 
ría de este Ayuntamiento, por eS' 
pació de quince días hábiles, el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones.

Torrecilla de la Abadesa, 7 de 
Septiembre de 1934.—El Alcalde, 
Eustaquio Hidalgo.

Núm. 3.459

Torrecilla de la Abadesa

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día dos del actual, 
la oportuna propuesta de habili' 
tacíón de crédito importante ca' 
torce mil doscientas cincuenta pe' 
setas por medio del superávit del 
ejercicio anterior, queda de mani' 
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno ' 

expediente, al objeto de oír recia' 
maciones.

Torrecilla de la Abadesa, 7 de 
Septiembre de 1934. — El Alcalde, 
Eustoquio Hidalgo.

Núm. 3.452

Tudela de Duero

En el día y horas que se dirán, 
tendrán lugar en esta Casa Con' 
sistorial bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Teniente en quien 
delegue, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
las subastas de los aprovecha' 
mientos forestales que a conti' 
nuación se expresan:

El día 29 del actual, a las diez 
de la mañana, la de los aprove' 
chamientos de los montes de prO' 
píos del agregado Herrera de 
Duero, por un período de cinco 
años, bajo el tipo de 960 pesetas.

En el mismo día 29, a las once 
de la mañana, la de los aprove' 
chamientos de pastos de los mom 
tes de estos propios, por un pe' 
ríodo también de cinco años, 
bajo el tipo de 2.250 pesetas.

En el mismo día, a las doce, la 
del aprovechamiento de 1.340 
hectolitros de fruto piñonero de 
los montes de estos propios y del 
agregado Herrera de Duero, bajo 
el tipo de 4.020 pesetas.

En el mismo día indicado, a 
las trece horas, la del aprovecha' 
miento de corta de 893 pinos de 
los montes Santa Marina y Pinar 
Viejo, bajo el tipo de 9.044 pe' 
setas.

Las subastas se celebrarán por 
el sistema de pliegos cerrados, 
que se presentarán en la mesa de 
subasta durante la primera me' 
dia hora señalada de los días cL 
tados y con sujeción a los plie' 
gos de condiciones facultativas y 
económicas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría mU' 
nicipal a disposición de cuantos 
puedan interesarles.

Las proposiciones se presenta' 
rán en papel de la ciase ó."" (4*50 
pesetas), debiendo acompañar a 
las mismas la cédula personal y 
el resguardo de haber ingresado 
en arcas municipales, o en otras, 
el importe del cinco por ciento 
del tipo de subasta.

Tudela de Duero, 10 de Sep' 
tiembre de 1934. —El Alcalde, To' 
más Presencio.
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Núm. 3.456

Villamuríel de Campos

Cumpliendo acuerdo de este 
Ayuntamiento, se invita a los te' 
rratenientes de este término mu'' 
nicipal, así vecinos como foraste' 

ros, para que manifiesten por eS' 
crito en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quim 
ce días si son conformes o no en 
ceder las hierbas y rastrojos de 
sus fincas a beneficio de este 
Ayuntamiento para cubrir las 
atenciones del próximo presu' 
puesto de 1935; advirtiéndoles 
que serán conformes en ceder 
gratuitamente expresados aprO' 
vechamientos para todo el año 
venidero de 1935, todos los que 
durante dicho plazo no hicieren 
manifestación en contrario.

Villamuriel de Campos, 8 de 
Septiembre de 1934. —El Alcalde, 
Félix Pérez.

nilllllS7ll!ICII¡N DE
Núm. 3.414

Don Carlos Díaz de Aragüete, 
Abogado y Oficial de Sala de 
la Audiencia Territorial de Va' 
lladolíd.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dispO' 
sitiva de la sentencia dictada por 
la Sala de lo civil de esta Audien' 
cia, en los autos de que se hará 
mérito, es como sigue;
, Encabezamiento. — Sentencia 
número 168.—En la ciudad de 
Valladolid, a dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro; 
en los autos de divorcio proce' 
dentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au' 
diencia de esta capital, seguidos 
por doña Lucía Martín Martín, 
vecina de esta ciudad, con don 
Daniel Pifieles Baticón, represen' 
tado por ef Procurador don FelP 
no Ruiz del Barrio, y el Ministe' 
rió Fiscal.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos declarar y declara' 
mos no haber lugar al divorcio 
solicitado por dofia Lucía Martín 
Martín, y por don Daniel Pifieles 
Baticón, y en su consecuencia, 
absolver como absolvemos a uno 
y otro litigantes de la denianda y 
reconvención por ellos respecti' 
vamente deducidas, y que han 
sido objeto de este juicio sin 
hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Eduardo Pérez del 
Río.—Vicente Marín.—Juan Se' 
rrada.—Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada, al Ministerio 
Fiscal y en los estrados del Tri' 
bunal.

Y para que tenga efecto lo acor' 
dado, y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi'
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cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a quince de 
Agosto de mil novecientos trein
ta y cuatro. —Licenciado Carlos 
Díaz,

Núm. 3.443

Don Manuel Alvarez Torbado, 
Abogado y Oficial de Sala de 
la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia, en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 84, —En la ciudad de Va
lladolid, a siete de Abril de mil 
novecientos treinta y cuatro; en 
los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de Olme
do, promovidos por doña Ca
talina Bermejo Vicente, viuda, 
sin oficio y vecina de Olmedo, 
representada pór el Procurador 
don Daniel Domingo Calvo y de
fendida por el Abogado don Fran
cisco López Fernández, contra 
don Teodoro Mesonero Pérez, in
dustrial y vecino de Madrid, que 
no ha comparecido en esta Au
diencia, y don Alfonso Gallego 
Mesonero, estudiante y vecino 
de Madrid, respecto del que se 
siguió el juicio en rebeldía, sobre 
reclamación de una pensión vita
licia o el capital de ocho mil pe
setas, más cien pesetas de indem
nización de daños y perjuicios y 
costas; cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que en diez y 
siete de Octubre últirño dictó el 
Juez de primera instancia dé Ol
medo,

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada por 
por la que desestimando la de
manda entablada por doña Cata
lina Bermejo Vicente, absolvió 
de la misma a los demandados 
don Teodoro Mesonero Pérez y 
don Alfonso Gallego Mesonero, 
sin hacer expresa condena de 
costas en la primera instancia y 
con expresa imposición a la ape
lante de las causadas en esta se
gunda instancia,

Y mediante la no comparecen
cia en esta segunda instancia del 
apelado don Teodoro Mesonero 
Pérez y la rebeldía del demanda
do don Alfonso Gallego Mesone
ro, publíquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sen
tencia en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se pondrá certificación 

literal en el rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos,- Salustiano Orejas,- Eduar
do Dívar,-Eduardo Pérez del Río, 
Vicente Marín,—Juan Serrada,— 
Rubricados,

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los estra
dos del Tribunal,

Y para que tenga efecto lo acor
dado y Ja presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la expido y 
firmo en Valladolid, a treinta y 
uno de Agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro,-P, A,, Li
cenciado Carlos Díaz,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 3,445

VALLADOLID, -PLAZA

En el sumario que se instruye 
por este Juzgado, bajo el número 
45 del año de 1933, sobre robo de 
efectos al vecino de esta ciudad, 
Arturo Alvarez Fernández, con
sistente en cuatro estores, cuatro 
colgaduras, diez marcos de cua
dros, varias fotografías y una 
maleta, todo ello tasado pericial
mente en la cantidad de noventa 
y tres pesetas, se ha acordado 
por proveído de esta fecha lla
mar a toda persona que sepa el 
paradero de dichos efectos para 
que dentro del término de cinco 
días comparezca ante este Juzga
do, a participarlo; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Valladolid, 6 de Septiembre 
de 1934,— El Secretario, Alfredo 
Suárez Inclán,

Núm, 3,449

VALLADOLID,-PLAZA

Don Toribio Díez Beites, Secre- 
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla 
dolid y su partido.

Doy fe: Que en la demanda 
ejecutiva que en este Juzgado, y 
por mi Secretaría, se sigue a ins
tancia del Procurador don Felino 
Ruiz del Barrio, en nombre y re
presentación de don Antonio Gi
meno Bayón, mayor de edad. 
Abogado, vecino de esta ciudad, 
como Presidente de la Caja de 
Ahorros de Acción Social Católi
ca de esta ciudad, contra don Ma
riano Martín García, mayor de 
edad, propietario y de la misma 
vecindad, sobre pago de veinti

cinco rriil pesetas de principal, 
mil doscientas diez y ocho pese
tas con setenta y cinco céntimos 
de intereses y los legales de éstos, 
se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva se 
copian:

Sentencia,— En la ciudad de 
Valladolid, a diez y siete de Agos
to de mil novecientos treinta y 
cuatro; el señor don Gonzalo de 
Medina Bocos, Juez municipal en 
funciones del de primera instan
cia del distrito de la Plaza de la 
misma y su partido, por hallarse 
el propietario en uso de licencia, 
habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos, seguidos por don 
Antonio Gimeno Bayón, mayor 
de edad. Abogado y vecino de 
esta ciudad, como Presidente de 
la Gaja de Ahorros de Acción 
Social Católica, defendido por sí 
mismo y representado por el Pro
curador don Felino Ruiz del Ba
rrio, contra don Mariano Martín 
García, propietario y vecino de 
esta ciudad, en rebeldía, sobre 
pago de veinticinco mil pesetas 
de principal, mil doscientas diez y 
ocho pesetas con setenta y cinco 
céntimos de intereses legáles, los 
legales de éstos y costas; y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir adelante la ejecución 
hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al ejecu
tado don Mariano Martín Gar
cía, y con su producto entero y 
cumplido, pago al acreedor don 
Antonio Gimeno Bayón, de la 
cantidad de veinticinco mil pese
tas de principal, mil doscientas 
diez y ocho pesetas con setenta 
y cinco céntimos de intereses ven
cidos desde el siete de Octubre 
último, al seis y medio por ciento 
estipulados, intereses legales de 
estos intereses a razón del cinco 
por ciento desde la presentación 
de esta demanda, con imposición 
de las costas causadas y que se 
causen hasta el total cumplimien
to del presente fallo a dicho eje
cutado.

Por la rebeldía de éste, pu
blíquese el encabezado y parte 
dispositiva de esta sentencia en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia para su notificación al 
niismo, al menos que se solicite 
lo sea personalmente dentro de 
segundo día.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo, —Gonzalo de 
Medina Bocos,

La sentencia cuyo encabezado 
y parte dispositiva se copian, fué 
publicada en el día de su fecha, y 
hoy es firme y concuerda a la le
tra con su original,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia y sirva de notificación en for- 

ma al ejcutado rebelde^ expido el 
presente que firmo, en Valladolid, 
a siete de Septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro,— Tori
bio Díez.
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Juzgados municipales

Núm. 3.408

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por malos tratos, contra 
Ulpiano Menéndez Fernández y 
otro, se ha dictado en el mismo, 
con fecha de hoy, sentencia, cu
ya parte dispositiva, literalmente 
copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Joaquín 
Hernández García y Ulpiano Me
néndez Fernández, de las faltas 
de lesiones y malos tratos de que 
eran denunciados, declarando de 
oficio las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia al Ulpiano Me
néndez, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, hágase por 
medio de cédula en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Julio Yaque. — Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—E. Mario Apa
ricio,—V.° B,°: Julio Yaque,

Núm, 3,409

VALLADOLID, - PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, en virtud de sumario pro
cedente de la Superioridad, por 
hurto, contra Alberto Moraleja 
Martín, se ha dictado en el mis
ma, con fecha de hoy, sentencia, 
cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno, al denunciado Alberto 
Moraleja Martín, como autor de
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una falta de hurto, a la pena de 
treinta días de arresto menor 
que sufrirá en la Prisión preven
tiva de esta ciudad, y, además, al 
pago de las costas del presente 
juicio; y se ratifica la entrega 
hecha de la chapa sustraída a su 
dueño Braulio Zurro,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Alberto Mora
leja, por ignorarse su áctual do
micilio y paradero, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia,

Y una vez firme esta sentencia, 
remítase testimonio literal de la 
misma, con atento oficio, a la Su
perioridad,

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,- Julio Yaque,— Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez, y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,- E. Mario Apa
ricio.—V.° B,°: Julio Yaque,

Núm, 3.410

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por malos tratos y amena
zas a Alfonsa Acineto y Gloria 
Rodríguez, contra Daniel Martín 
Luengo, se ha dictado en el mis
mo, con fecha de hoy, sentencia, 
cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Daniel 
Martín Luengo, de las faltas de 
malos tratos y amenazas a Alfon
sa Acineto y Gloria Rodríguez de 
que era denunciado, declarando 
de oficio las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de esta 
sentencia a la Alfonsa Acineto y 
Gloria Rodríguez, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
hágase por medio de cédula in
serta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo, —Julio Yaque, — Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz

gado, en Valladolid, á tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,—E, Mario Apa
ricio,-V,° B,°: Julio Yaque,

Núm, 3,411

VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido ^n este Juz
gado, por malos tratos y amena
zas a Inés Calzada, contra María 
Fernández de Isla, se ha dictado 
en el mismo, con fecha de hoy, 
sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice así:

Fallo; Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a María Fer
nández de Isla, de la falta de 
amenazas y malos tratos a Inés 
Calzada, de que era denunciada, 
declarando de oficio las costas 
del presente juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la Inés Calzada, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Julio Yaque, — Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,-E. Mario Apa
ricio,—V,° B,®: Julio Yaque,

Núm, 3,412

VALLADOLID,-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por hurto, contra Mariano 
López Ortega, y otros, se ha 
dictado en el mismo, con fecha 
de hoy, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a Mariano 
López Ortega, de la falta de hur
to de metálico a María López, de 
que era denunciado, por concu
rrir en su favor la eximente se
gunda del artículo octavo del 
Código Penal, declarando de ofi

cio las costas del presente juicio; 
y archívense las diligencias en 
cuanto a los denunciados desco
nocidos, a quienes se les notifica
rá esta resolución por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, y reclúyase al menor Maria
no López, en uno de los esta
blecimientos destinados a la co
rrección de la infancia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio mando y fir
mo,—Julio Yaque, — Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a tres de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,-E, Mario Apa
ricio,—V,“ B,®: Julio Yaque,

Núm, 3,413

VALLADOLID,-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por estafa, contra José Mar> 
tínez Martínez y otro, se ha dicta
do en el mismo, con fecha de 
hoy, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados José 
Martínez Martínez y Angel Mena 
Lastra, como autores de una fal
ta de estafa, a la pena de cinco 
días de arresto menor a cada uno 
que sufrirán en la Prisión preven
tiva de esta ciudad, y, además, al 
pagq de las costas del presente 
juicio por partes iguales,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al señor Director 
de la Compañía del Ferrocarril 
del Norte, líbrese exhorto al se
ñor Juez municipal Decano de los 
de Madrid, y para la de José Mar
tínez y Angel Mena, por ignorar
se sus actuales domicilios y para
deros, hágase por medio del «Bo
tín Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo, — Julio Yaque,—Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el Señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a tres de 
Septiembre del mil novecientos 
treinta y cuatro, —E, Mario Apa
ricio,—V,° B,°: Julio Yaque,

Núm, 3,428

VALLADOLID,-PLAZA

CEDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza sé esta ciudad,, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen én dicho Juzgado, 
bajo el número 118 del corriente 
año, por lesiones causadas por 
mordedura de perro propiedad 
de Antonia San José Hernández, 
a Julio Alvarez Rojo; ha acorda
do que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a la denunciada Anto
nia San José, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 24 
del corriente mes, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá comparecer acom
pañada de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente; participándola que 
el Juzgado se halla enclavado 
en la planta baja de la casa nú
mero 71 de la calle de las Angus
tias, de esta ciudad,

Y para que inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presente en Valladolid, a cinco 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,—El Secretario, 
E, Mario Aparicio, _

iinuncionyFiciíiifs
ANUNCIO

En la noche del 26 al 27 del 
próximo pasado Agosto, han des
aparecido, robadas, del caserío 
de Dueñas de Medina (Vallado- 
lid), un buey y una yaca: el pri
mero pinto, negro y blanco, cal
zón de jas cuatro, careto, con la 
cuerna muy grande y de unos 
doce años; la vaca negra, bra
gada, lomiencogida, de cinco 
años, cuerna bien puesta y re
cogida, Su dueño Luis Alonso 
G, Muñumer, vecino de Medina 
del Campo,

429

PÉRDIDA 
con fecha de ayer, de una perra 
de caza, color canela oscuro, 
cruce Seter, atiende por «Luna»; 
se gratificará a quien la entregue, 
señor Menéndez, Claudio Moya- 
no, 22, principal, Valladolid,

430

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincia]

MCD 2022-L5


